
NUM. 512. Martes 2 de Enero de

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

6 CUABTOg.185%

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
d 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibiráiu

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Disminuidas notablemente por las circunstan
cias de los tiempos y otras causas demasiado noto
rias las rentas y emolumentos de la Casa de niños 
expósitos de esta Capital y su Arzobispado, á la vez 
t]ue han crecido la indigencia y las inocentes vícti
mas del crimen, se halla la Junta municipal de 
Beneficencia , en la imposibilidad de cubrir las gran
des y perentorias atenciones de que se encuentra 
rodeada: en tan triste situación no he podido me
nos de acordar la rectificación de los encabezamien
tos que tiene con los pueblos del mismo Arzobis
pado por el arbitrio de los dos mrs. en cántara de 
vino que la está concedido para laclar y conservar 
los expósitos en virtud de Real concesión, median
te que los valores por esta causa ascienden única
mente á una quinta parle de los salarios que de
vengan las madres de leche, y que existen pueblos 
de mas de cien vecinos que solo pagan el cupo 
anual de cuatro rs. equivalente á sesenta y ocho 
cántaras de consumo, al paso que hay otros aun-' 
que son los menos recargados por esta contribución, 
y habiendo recogido los datos y noticias conducen
tes á realizar el nuevo encabezo con la igualdad y 
proporción debida; prevengo á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, excepto los de los par
tidos de Aranda, Roa y los cuarenta y ocho pueblos 
del Condado de Trevino, diputen persona legal
mente autorizada para convenir con la Junta de 
Beneficencia de esta Capital en la cantidad que ha- 
van de satisfacer en lo sucesivo y en cada un añór 
desde 1." del próximo, lo cual verificarán en el tér
mino! de I 5 dias. Burgos 28 de diciembre de 1837.= 
Francisco de Calvez.

Las justicias de los pueblos de esta provincia, 
procederán á la captura de Inocencio Orive, confi
nado en este correccional, que desertó en el dia de 
ayer hallándose trabajando eu las obras de fortifica
ción de esta Ciudad, y verificada le conducirán con 
toda seguridad á mi disposición.

Señas: edad 25 años, estatura 5 pies, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz abultada, color 
blanco, barba poblada, cara redonda. Señas parti
culares: partido el labio inferior. Burgos 28 de di
ciembre de 1837.=Francisco de Calvez.

El Presidente de la Junta diocesana del obis
pado de Osma, me ha manifestado que varias au
toridades de los pueblos de esta provincia depen
dientes en lo eclesiástico de los obispados limítrofes 
á ella, se niegan bajo este pretesto á cumplimen
tar las disposiciones de sus respectivas Juntas dio
cesanas, entorpeciendo por esta causa los trabajos 
de que en virtud de Reales órdenes están encarga
das aquellas y deseando que eu lo sucesivo no se 
presenten tales inconvenientes por las autoridades 
de los pueblos de la misma que se hallan en este 
caso, he dispuesto que inmediatamente procedan á 
cumplir con cuanto dichas Juntas les hubiesen en
cargado y encargaren en adelante; en la inteligen
cia de que á los que se negaren á hacer lo que pre
vengo por medio de esta disposición se les impon- 
drája multa de 500 reales de irremisible exacción, 
haciéndoles responsables de los perjuicios que se 
irroguen por su causa. Burgos y diciembre 28 de 
1837.=Francisco de Gal vez.

Intendenca de LA PROVINCIA.

Esta Intendencia experimenta con el" mayor dis
gusto ‘lo infructuosos que han sido sus repetidos 
avisos y amonestaciones para que los ayuntamientos 



Tesorería de Rentas de la provincia de 
Burgos.

Numeración de los Billetes del empréstito de los 
2(9(9 millones admitidos en esta Tesorería en la 
13 quincena de Diciembre de 1837.

ra en, el plazo prefijado, á conlar desde la fecha de 
este anuncio, en los términos prevenidos en la ga
ceta número 542 del 12 de junio de 1836 y dia
rio de avisos número 438 del propio dia , bajo las 
mismas formalidades que en ellos se prexicne.

Estando mandado que todos los documentos con- ( 
solidables deben presentarse precisamente en las ofi
cinas de Madrid, y señalándose ahora por S. M. mi 
término fatal para verificarlo, convendría á los in
teresados que al remitirlos á sus apoderados ó en
cargados en esta capital certifiquen los pliegos en 
el correo, para que en caso de extravío ó retraso, les 
sea fácil acreditar que remitieron aquellos en tiem
po oportuno, sin perjuicio de practicar lo demas á 
que se crean con derecho según lo acordado por tas 
Cortes en 2g de setiembre último sobre extravío de 
efectos públicos, inserto en la gacela número 1042 
de 6 de octubre siguiente.

de los pueblos de esta' Provincia recauden de los 
deudores por el- empréstito de los 200 millones sus 
respectivos. Advierte asi mismo la indiferencia con 
que los mismos ayuntamientos miran el pago de las 
cantidades á buena cuenta que han debido apron
tar en tesorería, como se previene en el .-frtícplo 
6.° del decreto de las Cortes de 8 de selieu^brq del 
presente año, por el que se establece la contribución 
extraordinaria de guerra, y aunque esta conducta, 
en circunstancias tan críticas como las presénte» es 
demasiado reparable y' me autorizaría para usar de 
medidas de rigor, deseoso de evitar los gastos, ve
jaciones y disgustos que á estas son consiguientes, 
he querido prevenir últimamunte á los alcaldes y 
ayuntamientos de los referidos pueblos que en el 
preciso y perentorio termino de 15 dias, contados 
desde él en que se- inserte este aviso en el boletín 
oficial, se presenten en esta tesorería, ó en la depo
sitaría de Aranda los qüé á ella correspondan, á 
realizar el pago de dichas contribuciones: bien en
tendido que el que no'ló verifiqúe será apremiado 
rigurosamente sin mas consideraciones: y <jue para 
aquellos pueblos que por su posición topográfica se 
necesite el auxilio dé la fuerza armada, para pro
teger los< comisionados la solicitaré de los respectivos 
Comandantes. Las ordenes de la superioridad,, y las 
precisas y perentorias atenciones de la tesorería no 
permiten dilación ni disimulo en egte particular, es
perando no darán lugar á que se empleen estos 
violentos inedios para que .cumpjan con este impres
cindible deber. Burgos 2g de Diciembre de 1837.= 
P, V. = Juan José Llamas.901 ,

Dirección dé la Caja nacional cié Amortización. — 
Por real orden de .2.7 de noviembre del corriente año, 
comunicada á esta Dirección por el Excrno Sr. Se
cretario de Estado y del despacho de Haciendase 
manda entre otras cosas; que a todos los tenedo- Se 'VcL O7f89-)U . .
res de carpetas de suscripción á la consolidación 
acordada por Reales decretos de 28 de febrero y 5 
de junio de. 1836, y Real orden aclaratoria del 
primero, de 12 de marzo del mismo año, se fije el 
plazo ,de quince d.ias pará Madrid , v el de un més 
para los demas pueblos del Reino,, ambos improro- 
gables y;:que principiarán á contarse desde él dia 
de su publicación en el periódico oficial de la res
pectiva capital de provincia , á fin de que presenten 
los documenlot de la deuda por que están suscritos 
para proceder á su consolidación , pasado cuyo pla
zo sin verificarlo se dé por desierto su derecho. "

En cumplimiento á dicha-Real orden ha acor- , , ,,. . ¿ J 3(1 i , , ,dado esta Dirección, que tolos los tenedores de 
carpetas dq suscripción, á la consolidación de, 1836 
que no hubiesen presentado- aun los documentos con
solidables de que se trata y que íuerou llamados 
al efecto por distintos anuncios, los presenté’fa abo

1.a Serie.

27.502 27.503 27.527 27.533- 27.543
27.545 27.563 27.564 27.568 27.592
27.610 27.621 -.. 27.624 27.633 27.647
27.656 27.659 27.664 27.671 27.680
27.682 27.690 27.711 27.713' 27.719
27.720 27.761 27.820 27.829 27.834
27.844 27.846 27.850 27.854 27.862
27.864. ’ i$nr¡ c’h ’' - '. ' ' x. ’ - ■1‘ ? ¡ i Uv C1H/

t 131 3HCTJ |i 2» Idem..

40.25.1 40.278 40.299 40.300 40.302
40.303 * 40.324 40.348 L 40.349 40.353
40,376. 40.378 40.379 - 40.391 ,40.398
40 404 40.428 40.451 40.466-r ■: 40.486
40.505 40 558 40.583 •4-0.584 40.589
40.599 40.600' 40.601 <40.6.02 40.6 1 6
40-626 40.627./ « . . ‘oí <, higoíi-ji of

i f,l - > i 3.a Idem. ni i-j -u;,xd
üb rt-inoin íé U| " H- ; :i;bid-.b f

19.82E 19.823 19.828 19.856. ; 1.9.866
19.871 19..891: ■ r. 19.90.8 19.93-8. 19.943

•19?í)58 1j9.964tm blSbte-i i-9,.9.70... nr 3 :
nb rJnnl, 'd' noa 'liiio/m > rn:a chi-siiuith; ?<ur (i,' - '. 1j L r ■ ‘•' -’'i.tn;:3 i;| fl. 4 .a: ildeíú... úa ah lÚMio-úl 0
^ íh: ñu r.f>r,3 no v <>v i HJ ol If a -jyji.'iai n- • -)b «n.(

15.1 5'4 i 4'5i4fi2ilr,izí'5j5Qi8 i 15.518
15.51'9 I • 15.5\9 V5.53 i Í11&&32 J 15.5371
15.541 15.543. ? h .- ah



5.a Idem.

6.336 6.345 6.346 6.347 6.348
6.391 6.392 61393 6.394 6.395
6.446 6.447 6.462 6.476 6.477
6.478 6.479 6.480 6.481.

Nota. No se han recibido en esta quincena
n,as que los primeros cuartos de los billetes— V'. íi°— 
Llamas,— Mariano de Bayo.

Comandancia general de la provincia.

El Sr. Comandante general del Cuerpo de ejér
cito de la Izquierda me dice con fecha 22 del ac
tual que en la noche del 1g fueron hechos prisio
neros un oficial y seis aduaneros en las ventas de 
Valuera, por el Teniente de la compañía franca de 
Mena D. Pedro Ortiz, y que igualmente hizo otros 
seis, entre ellos 4 de caballería con sus armas y ca
ballos al teniente presentado de las filas rebeldes D. 
Manuel García, ocupando ademas la corresponden
cia de la carrera de Santander y Bilbao, intercepta
da por los mismos en los dias anteriores, á la que 
se ha dado, la dirección con espondiente: lo que se 
hace saber en el boletín oficial para conocimiento 
de los interesados. Burgos 25 de diciembre de 
1837, == El Comandante general interino , Cesar 
Tournelle,

El Sr. General geje de la P. M. G. del ejercito 
del Norte me dice con jecha 22 del actual lo que 
sigue.

» El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gueira, con fecha de 3 del actual dice 
al Excmo. Sr, General en Gefe lo siguiente.=Excmo. 
Sr.=S, M. la Reina Gobernadora se ha dignado 
nombrar Comandante general de la provincia de 
Burgos, al Brigadier D, JoséOnís, Gobernador de 
la plaza de San Sebastian, siendo al mismo tiempo 
á voluntad de S. M. encargo á V. E. el mando in
terino de esta última plaza, al gefe á quien crea 
mas aproposito. De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y noticia del citado Brigadier.=:Lo 
que traslado á V. S. para su inteligencia y fines 
correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad. Burgos 26 de diciembre de 
1837.= El Comandante general interino, Cesar 

' Tournelle.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, me dice en 22 del actual lo que edfiio.

»El Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 19 
del actual me dice lo siguiente.=Excmo. Sr.^EI

>) . . . h.
Sr. Secretario interino del Despachóte ■ la Guería 1 
dice al Intendente general militar lo-Sqpe sigue.— 
Habiendo tomado en consideración S.';|l¿ la ltein?l 
Gobernadora que la graduación del actuíil Góhtd'^i- 
dor de la plaza de Madrid, no es la que correspon
de con arreglo á reglamento, se ha servido resol
ver que el Brigadier D. Facundo Infante, que de
sempeñó este mando sea removido, nombrando en
su lugar al Mariscal de Campo D. Manuel Soria; 
pero hallándose al mismo tiempo muy satisfecha del 
celo y buenos servicios que ha prestado á quel gefe, 
y deseando por lo mismo utilizar sus conocimientos 
tiene á bien S. M. conliar al referido D. Facundo
Infante el mando de Segundo Cabo del distrito de 
Castilla la Vieja: esperando S. M. que tanto en este 
destino como en los demas que le sean confiados 
continuará acreditando el mismo celo y el no des
mentido patriotismo que hasta aqui le han hecho 
digno de su Real aprecio. De Real orden lo digo 
á V. E. para su inteligencia y efectos consiguien- 
tes.=Dios guarde á'V. E. muchos años. Madrid 19 
de diciembre de 1837.=De Espinosa,=De la misma 
Real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y fines indicados.=Y lo traslado á V. S. con el 
propio obgelo.»

Lo que. se inserta en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad. Burgos 27 de diciembre de 
1837.=El Comandante general, Cesar Tournelle.

El Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Vieja me dice en 19 del actual lo que copio.

«Por el ministerio de la Guerra con fecha 13 
del actual me ha comunicado la Real orden siguien
te.^ Excmo. Sr.= EI Sr. Secretario interino del des
pacho de la guerra dice al Intendente general mili
tar lo que sigue.— S. M. la Reina Gobernadora se 
ha servido nombrar 2.” Cabo de la Capitanía gene
ral de Castilla al Mariscal de Campo D. Francisco 
Warleta, en reemplazo del de igual clase D. José 
María Peón. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de diciembre de 1837. De 
la misma Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento. Lo que traslado á V. S. con igual ob- 
geto.» '

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para su mayor publicidad. Burgos 24 
de Diciembre de 1837.= El Comandante general 
interino , Cesar Tournelle.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, me dice en 19 del actual lo siguiente.

» El Excmo. Sr, Secretario de Estado y del des
pacho de la Guerra con fecha 6 del actual me dice 
lo siguiente.—Excmo. Sr.=Habiendo hecho présent- 

'■fi'l Intendente general los abusos que se han comee 



tido en las provincias de Alava y Logroño, en el 
Suministro de raciones de etapa, por omitirse es
pecificar en los recibos la especie y cantidad de cada 
ración; ha tenido á bien S. M. mandar que para 
que cese de una vez todo motivo de fraude en per
juicio tanto de las tropas como del erario nacional, 
se haga saber por V. E. en la orden del dia á los 
Comandantes generales de las provincias y Gefes de 
los cuerpos existentes en el distrito (ó ejercito) de 
su mando, que los recibos de suministro de racio
nes de etapa, se ha de expresar la especie y cantidad 
de los artículos de que se componga cada ración, á 
fin de que con arreglo á tal dato se hagan los le
gítimos abonos á los asentistas ó á los pueblos y 
produzcan los correspondientes cargos á los cuerpos 
ó individuos que perciban las indicadas raciones. De 
Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y fines consiguientés.=Lo traslado á V. S. con 
el propio obgeto y para, que se sirva hacerlo saber 
á las tropas existentes en esa provincia.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad y exacto cum
plimiento de lo que se previene, por los individuos 
á quienes competa. Burgos 94 de diciembre de 
d837.—El Comandante general, Cesar Tournelle.

Para que el proyecto de código de instrucción 
ó procedimiento civil que está formándose guarde 
la relación necesaria con el código civil que ya está 
formado , vengo como Reina Gobernadora, en dis
poner que la comisión encargada de la formación 
del primer proyecto, presidida por D. Juan INepo- 
muceno S. Miguel , ministro del supremo tribunal 
de^Justicia, y compuesta de D. Antonio Siles, D. 
Felipe López Valdemoro, D. José María Monreal y 
D. Domingo Vila , á quien nombro en reemplazo 
de D, Joaquín Flei x, que ha fallecido , se reuna á 
la comisión que ha redactado el proyecto de código 
civil, y se compone de D. José Ayuso y ^Navarro, 
ministro cesante del consejo rea!; D. Eugenio Tapia, 
y del auxiliar D. Tomás Vizmauos, á los cuales se 
agregarán D. Joaquin Rey, minis.tro honorario del 
supremo tribunal de Justicia, y D. José María del 
Busto, regente cesante de la audiencia de Valencia. 
Reunidas las comisiones conferenciarán y se pon
drán de acuerdo para establecer entre los dos pro
yectos la consonancia que es indispensable, y la que 
ambos deben guardar con las instituciones políticas 
de la monarquía, procurando uniformar las leyes y 
prácticas civiles de toda la monarquía, como lo 
exigen el artículo 4.° déla Constitución , y el prin
cipio de unidad nacional , y preservar los derechos 
y espectativas fundados en las leyes y fueros de se 
ciaies, á cuyo fin me propondrán los medios de lle

gar á la uniformidad apetecida por reglas transito
rias que precavan el sacrificio de intereses preexis
tentes. Tendréislo entendido , y lo comunicareis á 
quien corresponda.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 1 6 de diciembre de '1837.— 
A D. Pablo Mata Vigil.

Excmo. Sr.: La disciplina del ejército y el gran
de impulso que conviene dar á las operaciones de 
campaña reclaman cada dia mas imperiosamente la 
incorporación de los muchos gefes y oficiales que 
se hallan separados de sus cuerpos sin causas lejíti— 
mas ó por motivos mas ó menos especiosos, á pe
sar de las' diferentes Reales órdenes espedidas por 
cortar un abuso de tan perniciosas consecuencias. 
En esta razón, y siendo la firme y decidida volun
tad de la Picina Gobernadora que tengan el mas 
rígido y puntual cumplimiento las indicadas Reales 
órdenes, y especialmente las circuladas de 18 de se
tiembre de 1836 y en 15 del mismo mes del cor
riente año se ha servido S. M. resolver que todos 
los gefes y oficiales que se hallen separados de sus 
cuerpos se incorporen en ellos, sin admitir excusa 
ni dilación de ningún género, ni otra excepción 
que la de los que se hallen desempeñando comi
siones activas de las expresadas en la Real instruc
ción de 26 de abril del año próximo pasado, ó en 
goce de Real licencia; á cuyo fin quiere S. M. que 
V. E. dicte cuantas medidas le sugiera su celo en 
el círculo de sus atribuciones, fijando á los indivi
duos á quienes alcance esta disposición el término 
improrpgable de quince días si se hallaren en esta 
corte, y de un mes si estuvieren en otro cualquier 
punto de la Península, para que se incorporen en 
sus filas, previniéndoles que pasado dicho plazo se 
les espedirán sus licencias absolutas, cualesquiera 
que sean su clase ó los servicios que hayan pres
tado, porque las consideraciones personales á que 
podrían ser acreedores por estas causas deben ceder 
ante el interés jeneral que exije su presentación en 
las filas, para compartir las glorias y las fatigas de 
los que en ellas defienden la justa causa de ja li
bertad y del trono legítimo. De Real orden lo digo 
á V. E. para su inteligencia y exacto cumplimien
to, debiendo V. E. acusarme el recibo de esta,cir
cular, y remitirme, pasado el plazo arriba indicar 
do, una relación nominal de los individuos residen
tes en el distrito de su cargo que no hayan cum
plido la precedente Real resolución para llevar í 
efecto la providencia que en la misma se indica. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
diciembre de 18o7.=Dc Espinosa.—Sr. capitán ge
neral de....

Imprenta de arnaiz.


